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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad dé' México, a veintiafro.defebrero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Mórale' instriictor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia ;Qonstituçioflal al' rubro, indicada, promovida por Luisa 
Graciela Morales Pulido, quien se ostenta como indica Unica del Municipio de 
Cotaxtla, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, \turnadá'conforme al auto de 
radicación de veinte de febrero del año en curso Conste , 

Ciudad de' México, a veinticuatro' de febrero 'de dós niiI 	te: 

Visto el escrito de demanda y los anexos de qu - e ostenta como Síndica 
Unica del Municipio'deCotaxtla, Estadode Veracru 

	
lgnacióde la Llave, 	se 

acuerda lo siguiente. 

La- accionanteromuevecontroversia:co,  ional encontra la Secretaría 
de Hacienda y Crédito ,Público y el Poder Ejecutvo de la referida entidad, en la 
que impug'náIo sigLiente: 

1V.- ACTOS RECLAMADOS 
1.- De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público:" 
a).- De ¡a autoridad señalada se deman • < invalidez de la orden o instrucción ,  mediante Oficio 
N° 351 A-EOS 2091-2019, de fecha 	-de "ic,emWe del año 2019, el cual me fue notificado 
por correo certificado el día 17 d en- ?de/ año-,2020, por la cual se niega afectar las 
participaciones federales del Estado,  de' Veracruz de Ignacio de la Llave, para efectos de que la 
federación pague directamente as aportaciones y participaciones federales omitidas de 
ministrar al Municipio de Cotaxa, 1-racruz de Ignacio de la Llave, durante los años 2015 y 
2016, pertenecientes a los fon . TelRemanente de Bursatiización y de los recursos del 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2015 y 
2016, debido a que el Estado de Veracruz incumplió con la obligación constitucional de 
ministrar/as deforma p 	1 efectivay completas a efecto'deinoz.ocpsíoliar una afectacíón a 
nuestra  hacienda munici. 
b).- De'Ia aiftoridad"señala''a sedemanda lá in'alldezde lá orden o instru'ccióh mediante Oficio 
N°. 351-A -EOS-2091-2019, de fecha 13 de diciembre del año 2019, el cual me fue notificado 
por correo certificado el día ,  1 7,,de enero. del año 2020, por medio del cual niega nuestra 
petición que ante la omisión de pago del aportaciones federale al Municipio de Cotaxtla por 

'parte del Gobiernb de/ Estado d¿-  Ve 	k3s rédürsós del Re 	ente de ratilizción y 
de los recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2015 y 2016, es que se solicitaba se retengan los recursos al Estado de 
Veracruz para que se le entreguen directamente al municipio, y; 
c)- De la autoridad señalada se demanda la invalidez de la orden o instrucción mediante Oficio 
N°. 351-A -EOS-2091-2019, de fecha 13 de diciembre del año 2019, el cual me fue notificado 
por correo certificado el día 17 de enero del año 2020, por medio del cual niega nuestra 
petición del pago de intereses que se hayan generado por la' omisióñ de pago de los recursos 
del Remanente de Bursatilización' (periodo febrero-julio 2016), del Fideicomiso N. F-998, 
Deutsche Bank México, S.A., así como del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos por los meses de noviembre 2015 a febrero de 2016, abril a junio 
2016, y agosto a septiembre de 2016, 
2.-Del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: 
a).- De la autoridad señalada se demanda la invalidez de las órdenes, instrucciones, 
autorizaciones y/o aprobaciones que se haya emitido para la realización de la indebida omisión 
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de pago de las aportaciones y/o participaciones federales que le corresponden al municipio de 
Cotaxtia, Veracruz de Ignacio de la Llave, por el concepto de Ramo General 28, en lo 
particular del: 
1.- Remanente de Bursatiizacián por la cantidad de $978,761.48 (novecientos setenta y ocho 
mil setecientos sesenta y un pesos, 48/100 M.N.), periodo Febrero-Julio, Bursatiización 2016. 
IL- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2015, 
por la cantidad de $144,413.00 (ciento cuarenta y cuatro mil cuatrocientos trece pesos, 00/100 
M.N.), por concepto de Municipio Productor de Hidrocarburos Noviembre 2015. 
IIL- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $145,960,00 (ciento cuarenta y cinco mil novecientos sesenta pesos, 00/100 
M.N.), por concepto de por concepto de [sic] Municipios Productores de Hidrocarburos 
Diciembre 2015. 
IV.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $146,041,00 (ciento cuarenta y seis mil cuarenta y un pesos, 00/100 M.N.), 
por concepto de Municipio Productor de Hidrocarburos Enero 2016. 
V.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $148,365.00 (ciento cuarenta y ocho mil trescientos sesenta y cinco pesos, 
00/100 M.N.), que corresponde por concepto de Municipio Productor de Hidrocarburos Febrero 
2016. 
VI.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $136,798.00 (ciento treinta y seis mil setenta y un mil ochocientos setenta y 
seis pesos [sic], 00/100 M.N.), por concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos 
Terrestres Pago N°. 4 Mes cíe abril de 2016. 
VII.- Fondo para Entidades Federati vas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $122,341,00 (ciento veintidós mil trescientos cuarentay un pesos, 00/100 
M.N.), por concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 5 Mes de 
mayo de 2016. 
VIII.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 
2016, por la cantidad de $135,835.00 (ciento treinta y cinco mil ochocientos treinta y cinco 
pesos, 00/100 M.N.), por concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres 
Pago N°. 6 Mes de junio de 2016. 
IX.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $141,517.00 (ciento cuarenta y un mil quinientos diecisiete pesos, 00/100 
M.N.), por concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 8 Mes de 
Agosto de 2016. 
X.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $79,148. 00 (setenta y nueve mil ciento cuarenta y ocho pesos, 00/100 M.N.), 
por concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 9 Mes de 
septiembre de 2016. 
XL- En este caso, se reclaman el pago de los intereses generados por la omisión de pago de 
los recursos del Remanente de Bursatilización y de los recursos del Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2015 y 2016, señalados en los 
incisos anteriores. Pago de interés que deberá hacer a mi representada, hasta que se haga 
pago total de los recursos de los fondos omitidos de pago. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de Veracruz, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
b).- Se reclama de la autoridad antes señalada la invalidez de cualquier orden para llevar a 
cabo los descuentos y omisión de pago indebida de las aportaciones y/o participaciones 
federales, que le corresponden al municipio que representamos por concepto de Ramo 
General 28, y en la particular del: 
L- Remanente de Bursatilización por la cantidad de $978,761.48 (novecientos setenta y ocho 
mil setecientos sesenta y un pesos, 48/100 M.N.), periodo Febrero-Julio, Bursatiización 2016. 
IL- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2015, 
por la cantidad de $144,413. 00 (ciento cuarenta y cuatro mil cuatrocientos trece pesos, 00/100 
M.N.), por concepto de Municipio Productor de Hidrocarburos Noviembre 2015. 
IIL- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $145,960.00 (ciento cuarenta y cinco mil novecientos sesenta pesos, 00/100 
M.N.), por concepto de por concepto [sic] de Municipios Productores de Hidrocarburos 
Diciembre 2015. 
1V.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $146,04 1.00 (ciento cuarenta y seis mil cuarenta y un pesos, 00/100 M.N.), 
por concepto de Municipio Productor de Hidrocarburos Enero 2016. 
V.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $148,365.00 (ciento cuarenta y ocho mil trescientos sesenta y cinco pesos, 
00/100 M.N.), que corresponde por concepto de Municipio Productor de Hidrocarburos Febrero 
2016. 
VI.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $136,798.00 (ciento treinta y seis mil setenta y un mil ochocientos setenta y 
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: seis  pesos [sic], 00/100 M.N.), por concepto de Municipios Productores de 

Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 4 Mes de abril de 2016. 
VIL- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $122,341.00 (ciento veintidós mil 
trescientos cuarenta 'y un pesos, 00/1.00 M.N.), por concepto de Municipios 
Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 5 Mes de mayo de 2016. 
VIIL- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $135,835.00 (ciento treinta y cinco mil 
ochocientos treinta y cinco pesos, 00/100 M.N.), por concepto de Municipios 
Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 6 Mes de junio. de 2016. 

IX.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $141,517.00 (ciento cuarenta y un mil quinientos diecisiete pesos 00/100 
M.N.), por concepto de Muicipioé.Prqductáresde Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 8 Mes de 
agosto de 2016. 
X.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Pçoductores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $79,148.00 'setentáynueve mil ciento cuarenta y ocho pesos, 00/100 M.N.), 
por concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago W. 9 Mes de 
septiembre de 2016. 
XL- En este caso, se reclaman,e! pago de los iptereses ge perados por la omisión de pago de 
los recursos del Remanente de Bursat:Iizacion y de los recursos del Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2015 y  2016 señalados en los 
incisos anteriores. Pago de interés que debrá hace( ami rereentada;, hasta que se haga 
pago total de los recursos de los fondos omitidos de pago 
Cantidades: que, fueron entregadas. haqe. meses, .aI Gobierno al ,Est 
Secretaría dé Hacienda y Crédito Público. 
c).- Se reclama la , omisión de Ja autoridad .,aquí sñaladas, como demandas [sic], en el 
cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo,1-.. como a lo dispuesto en el 
numeral Sexto párrafo segundo-, de Ja Ley,,de;  .Çoordinac 	cal, aplicado de manera 
supletoria en el presente asunto toda vez que han sido omisas f n entregarlas aportaciones 

,i y/o participaciones federales por el concepto, de Ramo. General 28, yen lo particular del: 
L- Remanente de Bursatiización por la cantidad-. de $9 761.48 (novecientos., setenta y ocho 
mil setecients sesenta y un psçs, 48/100 A4.N), peri 	rero:Julio, 8ursatiización 2016. 
11.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios ,. • uctores 'de Hidrocarburos 2015, 
por la cattidad de $144,413.00 (ciento-cuarenta y cuatro mil cuatrocientos trece pesos, 00/100 

Veracruz, por la 
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M.N.), por concepto:de Municipio Productor de.,,rocarburos. Noviembre 2015. 
111.- Fondo para Entidades Federativas y M '. ,s Productores deHidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $145,960.00 (ciento cuarenta.' / co mil novecientos sesenta pesos, 00/100 
M.N.), por coqcepto, de por concepto -,de [sic], Municipios' Productores de Hidrocarburos 
Diciembre 2015. . .. 	 . 	., 
IV.-, Fondo para Entidades Federativ- $ - unicipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $146,041.00 (ciento' .;.nta y seis mil cuarenta y un pesos, 00/100 M.N.), 
por concepto de Municipio Productor de Hidrocarburos Enero 2016 
V.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $148,365.00 t-nto  cuarenta y ocho mil trescientos sesenta y cinco pesos, 
00/100 M. N.), que correspondebncepto de Municipio Productor de Hidrocarburos Febrero 
2016. 
VI.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por.fa cantidad de $13,, 798.00 cientoJreJit y seis,nil sQtntayjJ mil ochocientos setenta y 
seis pesos [sic], 00/10v 	), por1  concepto, de Municipios Productores de Hidrocarburos 
Terrestres 'Pago N°.4Me Y. e abril de201.6.,  
VIL- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $122,341.00 (ciento veintidós mil trescientos cuarenta y un pesos, 00/100 
M. N.), por concepto de Municipios-  Productores. de. Hidrocarburos, Terrestres Pago W5 Mes de 

...mayo de 2016. .......... .. ... -, 	.. 	.,. .. 
V111.- Fondo Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 
2016, por la cantidad de $ 135,835.00 (ciento treinta y cinco mil ochocientos treinta y cinco 
pesos, 00/100 M.N.), por concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres 
Pago N°. 6 Mes de junio de 2016. 
IX.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $141,517.00 (ciento cuarenta y un mil quinientos diecisiete pesos, 00/100 
M. N.), por concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 8 Mes de 
agosto de 2016. 
X.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $79,148.00 (setenta y nueve mil ciento cuarenta y ocho pesos, 00/100 M.N.), 
por concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 9 Mes de 
septiembre de 2016. 
XL- En este caso, se reclaman el pago de los intereses generados por la omisión de pago de 
los recursos del Remanente de Bursatilización y de los recursos del Fondo para Entidades 
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Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2015 y  2016, señalados en los 
incisos anteriores. Pago de interés que deberá hacer a mi representada, hasta que se haga 
pago total de los recursos de los fondos omitidos de pago. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de Veracruz, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, omisiones que afectaron a la Hacienda del Municipio 
de Cotaxtla, Veracruz de Ignacio de la Llave y que siguen afectando a dicho municipio. 
d).- Se declare en la sentencia que se pronuncie en la controversia constitucional que ahora 
inicio, la obligación de las autoridades demandadas de restituir y entregar las cantidades que 
inconstitucionalmente han detenido a las aportaciones y/o participaciones federales, que 
corresponden al municipio que represente, provenientes del Fondo por el concepto de Ramo 
General 28, y  en lo particular del: 
1.- Remanente de Bursatilización por la cantidad de $978,761.48 (novecientos setenta y ocho 
mil setecientos sesenta y un pesos, 48/100 M.N.), periodo Febrero-Julio, Bursatilización 2016. 
IL- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2015, 
por la cantidad de $144.413. 00 (ciento cuarenta y cuatro mil cuatrocientos trece pesos, 00/100 
M.N.), por concepto de Municipio Productor de Hidrocarburos Noviembre 2015. 
IIL- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $145,960.00 (ciento cuarenta y cinco mil novecientos sesenta pesos, 00/100 
M.N.), por concepto de por concepto de [sic] Municipios Productores de Hidrocarburos 
Diciembre 2015. 
IV.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $146,041.00 (ciento cuarenta y seis mil cuarenta y un pesos, 00/100 M.N.), 
por concepto de Municipio Productor de Hidrocarburos Enero 2016. 
V.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $148,365.00 (ciento cuarenta y ocho mil trescientos sesenta y cinco pesos. 
00/100 M. Al.), que corresponde por concepto de Municipio Productor de Hidrocarburos Febrero 
2016. 
VI.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $136,798.00 (ciento treinta y seis mil setenta y un mil ochocientos setenta y 
seis pesos [sic], 00/100 M.N.), por concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos 
Terrestres Pago N°. 4 Mes de abril de 2016. 
VIL- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $122,341.00 (ciento veintidós mil trescientos cuarenta y un pesos, 00/100 
M. Al.), por concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 5 Mes de 
mayo de 2016. 
VIII.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 
2016, por la cantidad de $ 135,835.00 (ciento treinta y cinco mil ochocientos treinta y cinco 
pesos, 00/100 M.N.), por concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres 
Pago N°. 6 Mes de junio de 2016. 
IX.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $141,517.00 (ciento cuarenta y un mil quinientos diecisiete pesos, 00/100 
M. Al.), por concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 8 Mes de 
agosto de 2016. 
X.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016, 
por la cantidad de $79,148.00 (setenta y nueve mil ciento cuarenta y ocho pesos, 00/100 M.N.), 
por concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 9 Mes de 
septiembre de 2016. 
XL- En este caso, se reclaman el pago de los intereses generados por la omisión de pago de 
los recursos del Remanente de Bursatilización y de los recursos de! Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2015 y 2016, señalados en los 
incisos anteriores. Pago de interés que deberá hacer a mi representada, hasta que se haga 
pago total de los recursos de los fondos omitidos de pago. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de Veracruz, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público". 

Ahora, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11 y 11, párrafo 
primero2, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

1  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
2  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene 
por presentada a la .Síndica única del municipio actor con la 
personalidad que ostenta3. 

Por otra parte, se. tiene al municipio actor señalando 
domicilio- para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
designando delegados; de conformidad con los artículos 11, 
párrafo segúndo4, de la mencionada Ley Reglamentaria de la 

Materia, así como 305 5  del .:Q&tig9 Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación, supletoria, en-términós del artículo1 de la citada ley, y con apoyo en la 
tesis de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUAWENQUE TIENE.-  SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DÉ .JUSTICIA 	LA NÁIÓN .'APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 	FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 
LEY REGLÁMENTÁRIÁDE LA MATERIÁ)'6 ..... 

1 
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Ahora bien, de la revisión integral de la deman'"' sus anexos, y 
tomando en consideración los argumentos esgrimidos porL.ø'ribunal Pleno de 
este Alto Tribuíial; al resolver 1  él- recursó "de reclamación 150/2019-CA, 
derivado de la, controversia cistitucional 279/Oén sesión de tres de 
diciembre de, dos. mil  diecinueve, se arriba .a la' Jüsión de que procede 
desechar la controversia constitucional pro ovida, atento a las 
con sidéraciones quese desarrollan acóntihüáci ¿ n. - 

Conforme a lo establecido n lá artícuio 2 'de la Léy Reglamentaria de la 
Materia, el Ministro instructor esta facultado para desechar de plano un medio de 
control de constitucionalidad, como el q 	. ra se analiza', si advierte que en el 
se actualiza úr: motivo manifiesté éinváble deirñprocedencia, lo que se 
corrobora con la jurisprudencia que se cita a continuación: 

En todo caso, se presumirá que quien comparezca ajuicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario E...]. 

De conformidad con las documentales e1bids para tal efecto, y en términos del artículo 37, fracciones i y  II, de la 
Ley Número 9 Orgánica del Municipio Lí'eéi Estado de Veracruz, que establece lo siguiente: 
Artículo 37 de la Ley Número 9 Orgánica dei Municipio Libre dei Estado de Veracruz. Son atribuciones del 
Síndico: 
1 Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigio (sic) en los que fuere parte comparecer a las 
diligencias interponer recursos 	pruebas y formular alegatos formular posiciones y en su caso rendir 
informes promover el juicio de a 	ro y el juicio de lesividad Para delegar poderes otorgar el perdón judicial 
desistirse, transigir, comprometerseen árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el Síndico requiere la 
autorización previa del Cabildo; 
H. Representar legalmente al Ayuntamiento;.[...]. 	....•. ............... 	. 
' Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitucion Poiituca de los 
Estados Unidos Mexicanós[.1.] 	-. ........) 	. 	.. .. 	.. 	 ' . . 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6  Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, página 796, registro 192286. 

Artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 'MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA' PARA EL EFECTO DEL 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones / y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministro instructor podrá 
desechar de plano la demanda de controversia constitucional si encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia. En este contexto, por "manifiesto" debe 
entenderse lo que se advierte en forma patente y absolutamente clara de la lectura 
de la demanda, de los escritos aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los 
documentos que se anexen a tales promociones; mientras que lo "indudable" resulta 
de que se tenga la certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de 
que se trate efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun 
cuando se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible 
obtener una convicción diversa.̀   

En relación con lo anterior, es posible advertir que, en la especie, se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII9, de la 
Ley Reglamentaria de la Materia, en relación con el artículo 105, fracción 1, inciso 
i)10  de la Constitución Federal, debido a que el municipio actor carece de 
interés legítimo para intentar este medio de control constitucional. 

Al respecto, resulta pertinente precisar, por principio de cuentas, que la 
improcedencia de una controversia constitucional puede derivar de alguna 
disposición de la Ley Reglamentaria de la Materia, lo cual permite considerar no 
sólo los supuestos que de manera específica prevé su artículo 19, sino también 
los que puedan derivar del conjunto de normas que la integran y de las bases 
constitucionales que la rigen, siendo aplicable a este respecto la tesis de rubro 
siguiente: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA  CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTICULO 19, FRA CCION VIII, DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, ÚNICAMENTE DEBE RESULTAR 
DE ALGUNA DISPOSICIÓN DE LA PROPIA LEY Y, EN TODO CASO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."11  

Por su parte, conviene tener presente que el criterio de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sobre el interés legítimo en controversia constitucional 
tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere a los  
órqanos oriqinarios del Estado para resquardar el sistema federal  y, por 
tanto, para que las entidades, poderes u órganos a que se refiere el artículo 105, 
fracción 112,  de la citada Norma Fundamental tengan interés legítimo para acudir a 

8 Tesis PJJ. 128/2001. Jurisprudencia. Pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XIV. Correspondiente al mes de octubre de dos mil uno. Página ochocientas tres. Número de registro 188643. 

Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las controversias constitucionales son improcedentes: [ ... ] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. [...]. 
° Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: [ ... ] 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [...]. 
11  Tesis PJJ. 32/2008. Jurisprudencia. Pleno. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXVII. Correspondiente al mes de junio de dos mil ocho. Página novecientas cincuenta y cinco. Número de registro 
169528. 
12  Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: 
a) La Federación y una entidad federativa; 
b) La Federación y un municipio; 
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esta vía constitucional, es necesario que con la emisión del 
acto o norma qeneral impuqnados se oriqine, cuando 
menos, un principio de aqravio. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

	
En ese sentido se pronunció la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los recursos 
de reclamación 28/2011-CA, 30/2011-CA, 31/2011-CA y 
108/2017-CA, fallados los días ocho y quince de junio de dos mil 

once, así como veinticuatro de-enero de, dos mil dieciocho, respectivamente; en 
tanto que la Segunda Sala de este Alto Tribunal resolvió en el mismo sentido el 
recurso de reclamación 51/2012-CA; en ,  esóh'de siete de noviembre de dos mil 
doce, y el TribUnal Plóno lo hizo al resolver eldiéciséis de agosto de dos mil 
once, el recurso de reciarnación36t20ii-  CA. - 

De este modo, el hecho de que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos reconozca en su artículo 105, fracción 1, la posibilidad de 
iniciar-una controversia -constitucional cuando algúna de  las - tidades, poderes u 
Órganos originarios del Estado estime qué se ha vul 	éo su esfera dé 
atribuciones, es insuficiente para que la Suprema Corte de . 'tiçia de la Nación 
realice un análisis' de constitucionalidad de las normas o actos impugnados 
desvinculado del ambito competencial constitucional 	ctor.  

Pues resulta necesario en este medio de control constitucional que los entes 
legitimados aduzcanen el escrito de demanda-L acuitad reconocida en la Norma 
Fundamental que estimen vulnerada, ya qu-ç o contrario, se carecerá de 
interés legitimo para intentarlo, al no existir prin ipio de agravio que pueda ser 
estudiadopór.este. Alto Tribuñai. 

Lo anterior, porque si bien esta Supma Corte de Justicia de la Nación 
puede revisar ia•constitucioh 	e é aiidad' 	actós y -normas emitidos por autoridades 
dei Estado a través de la controv:constitucional, para hacerlo esta siempre 
supeditada a que exista un princ; • de agravio a la esfera competencial 
salvaguardada en la Constitución Federál a favor del actor, pues de no ser así, se 
desnaturalizaría la función d.-'-s e medio impugnativo permitiéndose la revisión 
de un acto que de ningúni;1ido afectaría al promovente en la esfera de 

c) El Poder Ejecutivo y el Congres 	unión;aquel y cualquiera de las Camaras de este o en su caso la 'Comisión 
Permanente; 	 - 	 - 
d) Una entidad federativa y otra; 
e) Se deroga. 
f) Se deroga.  
g) Dos .municipios de diversos Estados 
h) Dos Póderesdeuná-mism entidad fedeativaobre la coñstituciónalidad de sus actoso disposiciones' generales; 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 
k) Se deroga. 	 - 
1) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 
Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en él presente inciso será 
aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. 	- 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se 
refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declaré 
inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos. 	 - 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las 
partes en la controversia. 
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atribuciones tutelada en la Norma Fundamental. 

Ahora, si bien el criterio o principio de afectación se ha interpretado en 
sentido amplio, es decir, que debe existir un principio de agravio, el cual puede 
derivar no sólo de la invasión competencia¡, sino de la afectación a cualquier 
ámbito que incida en su esfera regulada directamente desde la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, como las garantías institucionales 
previstas en su favor o incluso prerrogativas relativas a cuestiones 
presupuestales; lo cierto es que también se ha precisado que tal amplitud siempre 
debe entenderse en el contexto de afectaciones a los ámbitos competenciales. 

Además, la precisión de mérito dio lugar a que el Tribunal Pleno identificara 
como hipótesis de improcedencia de la controversia constitucional, las relativas a 
cuando las partes aleguen exclusivamente las siguientes violaciones: 

1. A cláusulas sustantivas, diversas a las competenciales. 
2. De estricta legalidad. 

Lo anterior se corrobora con el criterio jurisprudencial de rubro y texto 
" siguientes: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE 
ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE 
UN CONCEPTO DE AFECTA ClON AMPLIO. La controversia constitucional es un 
medio de regularidad disponible para los Poderes, órdenes jurídicos y órganos 
constitucionales autónomos, para combatir normas y actos por estimarlos 
inconstitucionales; sin embargo, atento a su teleología, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha interpretado que no toda violación constitucional puede analizarse en 
esta vía, sino sólo las relacionadas con los principios de división de poderes o con la 
cláusula .  federal, delimitando el universo de posibles conflictos a los que versen sobre la 
invasión, vulneración o simplemente afectación a las esferas competencia/es trazadas 
desde el texto constitucional. Ahora bien, en la aplicación del criterio referido debe 
considerarse que, en diversos precedentes, este Alto Tribunal ha adoptado un 
entendimientq amplio del principio de afectación, y ha establecido que para acreditar 
esta última es necesario que con la emisión del acto o norma general impugnados 
exista cuando menos un principio de agravio en perjuicio del actor, el cual puede derivar 
no sólo de la invasión competencial, sino de la afectación a cualquier ámbito que incida 
en su esfera regulada directamente desde la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, como las garantías institucionales previstas en su favor, o bien, de 
otro tipo de prerrogativas como las relativas a cuestiones presupuestales; no obstante, a 
pesar de la amplia concepción del princípio de afectación, debe precisarse que dicha 
amplitud siempre se ha entendido en el contexto de afectaciones a los ámbitos 
competencíales de los órganos primarios del Estado, lo que ha dado lugar a identificar 
como hipótesis de improcedencia de la controversia constitucional las relativas a cuando 
las partes aleguen exclusivamente violaciones: 1. A cláusulas sustantivas, diversas a las 
competencia/es; y/o, 2. De estricta legalidad. En cualquiera de estos casos no es dable 
analizar la regularidad de las normas o actos impugnados, pero ambos supuestos de 
improcedencia deben considerarse hipótesis de estricta aplicación, pues en caso de que 
se encuentren entremezclados alegatos de violaciones asociados a las órbitas 
competencíales de las partes en contienda, por mínímo que sea el principio de 
afectación, el juicio debe ser procedente y ha de estudiarse en su integridad la cuestión 
efectivamente planteada, aunque ello implique conexamente el estudio de violaciones 
sustantivas a la Constitución o de estricta legalidad.` 

. Tesis M. 42/2015. Jurisprudencia. Pleno. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
25, diciembre de 2015, tomo 1, página 33. Número de registro 2010668. 
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Precisado esto, debe destacarse que el municipio actor 
señala en el escrito de demanda como actos reclamados la 
retención de los recursos federales de¡ Ramo General 28, en 
específico del Remanente de Bursatilización del periodo de 
febrero-julio de 2016, del Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 2015 y  2016, por 
concepto de Municipio Productor de Hidrocarburos, y del pago de 

intereses generados por la omisión de pago de los anteriores recursos. Así como 
la negativa de la Secretariat  de H'acienda' y Crédito Publico de vigilar la 
ministracion de los citados recursos federales al municipio y afectar las 
participaciones del Ejecutivo para la realizar la entrega directa de ellas al actor.  

De igual forma, es dable destacar que las violaciones alegadas por el 
municipio actor, consistentes en' "que los ~recursos de origen federal que le 
corresponden no han sido integrados a la hacienda municipal, las hace depender 
de la transgresión directa de ordenamiéntos distint'os'aia C.ns'titución General, 
como son la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Númer 	de Coordinación 
Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio . - la Llave 

En ese -tenor;,sitien el actor et'rideque vía c'versiá'constitucional se 
estudie la posible uIneracion a las obligaciones del 	tivo Local de entregar a 
los 1municipios las apoilaciones' que la Federación le proporciona, y de la 
Secretaria de Hacienda y Créditb Publico, de v,'-r la ministracion de los citados 
recursos federales al municipio y afectar las 	aciones del Ejecutivo para la 
realizar la entrega directa de ellas al actor, lo cie o es que dichas violaciones las 
hace descansar de manera preponderan, en la,`interpretacion y aplicación de 
disposiciones ordinaria 'federales y 44,,- s lo cual es insuficiente para 
considerar procedente la presente .con ro érsia constitucional, porque dicho 
planteamiento no se refiere al a isis de las esferás competenciales del 
municipio o de la entidad federati 	i 'picada en la Norma Fundamental, o a la 
probable invasión de éstas. 

En ese sentido, no PasÇ dvertido que el actor considera transgredido el 
artículo 115, fracción IV, Inc 	de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que dispone: "Las participaciones federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos :y 
plazos queanualmenteftlt!eterminen por las Legislaturas dejos Estados. - ,' sin 
ómbar o, Ilótarhbié é inüfidiénfé páirá 	procéd'6ncia d& la cóntroversia 
constitucional, en tanto la citada porción no contiene una atribución, facultad o 

a competencia exclusiva favorde los municipios sino una clausula sustantiva que '\ alude la formaen la que sé- integrala hacinda públicámiinibipal, prevista en 
normas secundarias que regulan el funcionamiento del sistema de coordinación 
fiscal. 

Por lo tanto, el acto controvertido en el presente medio de control 
constitucional no se relaciona a una impugnación abstracta respecto de una 
violación directa a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino 
de un conflicto derivado de aspectos de mera legalidad, que no es susceptible de 
abordarse en una controversia constitucional. 

Lo anterior, pues se itera, la litis propuesta se relaciona al incumplimiento de 
las autoridades demandadas de ministrar recursos federales correspondientes al 
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municipio actor, constituyendo dichas aspectos presupuestos de legalidad, sin 
que se ponga en duda que la facultad de ministrar los referidos recursos 
corresponda al Poder Ejecutivo del Estado, o en su caso, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, o que éstos se encuentren ejerciendo facultades 
exclusivas de las autoridades municipales. 

Cabe destacar, que si bien el Pleno de este Alto Tribunal ha conocido en 
controversia constitucional de la omisión de pago de participaciones y 
aportaciones reclamadas por los municipios, lo cierto es que, a partir de un nuevo 
análisis de los actos impugnados, se advierte que dichas omisiones no vulneran 
la Constitución Federal, sino que se trata de un planteamiento de transgresión a 
aspectos de legalidad. 

Lo anterior es así, ya que la naturaleza de las participaciones y 
aportaciones, es la de recursos económicos públicos cuya regulación, plazos de 
entrega y vigilancia no descansa en la Constitución Federal, sino en las referidas 
leyes de Coordinación Fiscal, de Ingresos sobre Hidrocarburos y la de 
Coordinación Fiscal del Estado. 

En consecuencia, el examen de legalidad de los actos que derivan de dichas 
normas, no corresponde a la competencia que tiene la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para el caso de las controversias constitucionales, ya que como se 
indicó, el objeto de éstas es la de estudiar conflictos que se generen entre dos o 
más órganos originarios del Estado, respecto del ámbito de competencia 
constitucional que les corresponde, pues en caso contrario, es iecir, dilucidar 
cuestiones de mera legalidad, como el cumplimier4o de los plazos previstos en 
normas secundarias, traducida en una violación indirecta a la Constitución 
Federal, desnaturalizaría la función de este Alto Tribunal, convirtiéndolo en un 
órgano jurisdiccional de carácter ordinario, en lugar de tutelar ámbitos 
competenciales de carácter constitucional. 

Siendo que en la demanda sólo se plantean aspectos sobre los plazos para 
la entrega de los recursos establecidos en la normatividad de referencia; 
aduciendo, en relación con éstos, la retención de ministraciones, con la 
consecuente generación de intereses, así como la vigilancia de su ministración 
por parte de un órgano estatal. Aspectos de legalidad, en tanto atañen a 
particularidades establecidas por el legislador en una normativa distinta a la 
constitucional. 

En ese tenor, el suscrito Ministro instructor estima que la controversia 
constitucional, como medio de control constitucional, cuya finalidad es, en 
esencia, la defensa del sistema federal, no se debe desvirtuar estudiando 
impugnaciones de mera legalidad; por lo que en el caso, al advertirse que los 
actos impugnados derivan de diversas violaciones a plazos y aspectos regulados 
en normatividad distinta a la Norma Fundamental, se concluye desechar la 
demanda presentada por el municipio actor. 

Por todo lo expuesto, la presente demanda debe desecharse de plano, por 
actualizarse el supuesto de improcedencia contenido en el artículo 19, facción 
VIII, en relación con la fracción 1, inciso i), del artículo 105 de la Constitución 
Federal. 

Por las razones expuestas, se 

10 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 29/2020 

ACUERDA 

FORMA-2 4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	 PRIMERO. Se desecha de plano, pornotoria y manifiesta 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
	

improcedencia, la demanda presentada en vía de controversia 
constitucional por el Municipio de Cotaxtla, Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la promovente designándo 
delegados y domicilio para oír ̀y recibir notificaciones en esta ciudad 

TERCERO. Una vez que cause estadó este auto, archívese el expediente 
como asunto concluido 

Notifíquese; por lista y oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis Máría Aguilar Morales, quien 
actúa con Car . - -Cortés Rodríguez, Secretaria de la S('n de Trámite de 
Controversias Constitucionales y oe Acciones de lncon".'cionalidad de la 
Subsecretarí- General de á cuera o Me estéAltó Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticuatro de febrero de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 29/2020, 
Pra ovida por el Municipio de Cotaxtia, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
C)S/DAHM 
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